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RECURSO DE REVISION
RDAA/0023/2025/AVV
RECURRENTE

VS

MUNICIPIO DE QUERETARO

Santiago de Querétaro, Qro., a 19 (diecinueve) de mayo de 2025 (dos mil veinticinco). --==-=-====---

Vistos en estudio los autos del expediente en que se actda, desprendiéndose que el dia 22
(veintid6s) de abril del 2025 (dos mil veinticinco), se notificé a la persona recurrente, el acuerdo
de fecha 21 (veintiuno) de abril de 2025 (dos mil veinticinco), en el que se le concedié un plazo de

05 (cinco) dias habiles, para realizar alguna manifestacién sobre el pretendido cumplimiento por

parte del sujeto obligado; situacién que no acontecié. ———————

POR LO QUE LA COMISION DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y
PROTECCION DE DATOS PERSONALES, ACUERDA: ~----xxccmmnseemmmmeens

De conformidad con en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de Querétaro, esta Comisién procede al andlisis y revisién de los argumentos y
los documentos exhibidos por el sujeto obligado, con relacién al Resolutivo Tercero de la

resolucién dictada el dia 26 (veintiséis) de marzo de 2025 (dos mil veinticinco), en el siguiente

SENTIAQ! ===mmmmmmmm e e e

ANTECEDENTES

De la resolucidn. -En fecha 26 (veintiséis) de marzo de 2025 (dos mil veinticinco), se dict6

resolucion definitiva al presente recurso de revision, a través del cual se ordend al sujeto obligado

lo siguiente: ---------s-mmoomomma e -

“RESOLUTIVOS /...
Tercero.- De conformidad con los argumentos expuestos y de acuerdo en lo dispuesto por el

articulo 149 fraccién III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Querétaro, esta Comision modifica la respuesta otorgada por el sujeto obligado y ordena la bisqueda

exhaustiva y su posterior entrega de lo peticionado en la solicitud de informacién por la persona

recurrente de los siguientes puntos:

“1.- Copia digital de los recibos de pago realizados al presidente municipal, durante octubre de 2024.

2.- El nombre de todas las personas servidoras publicas que: [...] c) Tienen bajo su resguardo la informacidon
publica que solicito.
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3.- El puesto, sueldo, nombre y copia digital del recibo de pago mds reciente realizado a la persona Jefa directa de
todas las personas servidoras publicas que: a) Recibieron mi solicitud de informacién publica; b) Le dieron trdmite
o rechazaron mi solicitud de informacién publica; c¢) Tienen bajo su resguardo la informacién publica que
solicito.” (sic)
Del informe de cumplimiento. - De conformidad con el articulo 158 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, por acuerdo de 21 (veintiuno) de abril

de 2025 (dos mil veinticinco), se tuvo por recibido el informe de pretendido cumplimiento, y

anexo las siguientes documentales: ---======mmmmcemmeconcncccomorenn e et

1.- Documental Piiblica consistente en la impresién de la notificacién via correo electrénico emitida por la
Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Municipio de Querétaro en fecha 11 (once)
de abril de 2025 (dos mil veinticinco) y dirigido al correo electrénico sefialado por la persona recurrente
como medio de notificacién. -
2.- Documental Publica presentada en copia simple, consistente en el oficio OIC/UTAIP/0070/2025 de
fecha 11 (once) de abril de 2025 (dos mil veinticinco), signado por la Lic. Marfa Concepcién Reséndiz
Rodriguez, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptblica del Municipio de
Querétaro.

2.1 Anexo 1.
2.1.1.- Caratula de versién publica, con la leyenda “LA PRESENTE ES UNA VERSION PUBLICA,
elaborada el dia 02 (dos) de abril de 2025 (dos mil veinticinco) y autorizada en la Tercera Sesion
Extraordinaria de 2025 del Comité de Transparencia de 02 de abril de 2025, siendo el personal
adscrito ala Direccién de Recursos Humanos de la Secretaria de Administracién el iinico con acceso
a la informacién confidencial eliminada en virtud de sus funciones, atribuciones y competencias. --
2.1.2.- Versién publica de 02 (dos) recibos de némina del C. Felipe Fernando Macias Olvera, ambos
emitidos en el mes de octubre de 2024 (dos mil veinticuatro).

2.2 Anexo 2.
2.2.1. Caréatula de versién publica, con la leyenda “LA PRESENTE ES UNA VERSION PUBLICA,
elaborada el dia 02 (dos) de abril de 2025 (dos mil veinticinco) y autorizada en Ia Tercera Sesién
Extraordinaria de 2025 del Comité de Transparencia de 02 de abril de 2025, siendo el personal
adscrito a la Direccién de Recursos Humanos de la Secretarfa de Administracién el inico con acceso
a la informacidén confidencial eliminada en virtud de sus funciones, atribuciones y competencias. --
2.2.2.Versién publica del recibo de némina de la C. Claudia Berenice Campos Pérez, emitido en fecha
29 (veintinueve) de enero de 2025 (dos mil veinticinco).
2.2.3. Version publica del recibo de némina de la C. Maria Concepcién Reséndiz Rodriguez, emitido
en fecha 29 (veintinueve) de enero de 2025 (dos mil veinticinco).

En ese mismo acuerdo se ordend dar vista a la persona recurrente, a efecto de que hiciera las

manifestaciones que a su derecho convinieran, sin que existieran declaraciones de parte de la

IMISTNA, === = e e e o S

Por lo anterior, y toda vez que el expediente fue debidamente substanciado y no existiendo

diligencia pendiente de desahogo, se emite el acuerdo que conforme a Derecho procede, de

acuerdo con 10S SIGUIENTES: ==-==mnnmnmmmm oo

CONSIDERANDOS

Haciendo un anélisis de las constancias que se desprenden del presente recurso de revision,
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tenemos que mediante el oficio OIC/UTAIP/0087/2025 de fecha 16 (dieciséis) de abril de 2025
(dos mil veinticinco), signado por la Lic. Maria Concepcién Reséndiz Rodriguez, Titular de la
Unidad de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Municipio de Querétaro, a través

del cual rindi6 el informe de cumplimiento, en el cual se informé lo siguiente: =====----=----

“[...] en cumplimiento a la resolucién a la resolucién definitiva de veintiséis de marzo de dos mil
veinticinco, con fundamento en los articulos 45, 46, 123 y 155, de la Ley de Transparencia y Acceso
ala Informaci6n Publica del Estado de Querétaro, me permito informarle lo siguiente:

En fecha 11 (once) de abril de 2025 (dos mil veinticinco), se notificé por el correo electrénico (.)
el oficio OIC/UTAIP/0070/2025, a través del cual se le proporciona el acceso a la informacién
materia de la solicitud [...] a la persona solicitante. En ese sentido, a fin de que esta Comisién pueda
verificar el cumplimiento dado por parte de este sujeto obligado, se remite anexa impresidn digital
del oficio referido, as{ como del correo electrénico descrito.

[..]” (sic)

En términos de lo anterior, esta Comision advierte que el sujeto obligado a través del informe de
cumplimiento entregé la informacién tal y como obra en sus archivos, de tal modo, se encuentra
dando cumplimiento a lo ordenado, en los términos establecidos por esta Comisién en el

Resolutivo Tercero de la resolucién dictada en fecha 26 (veintiséis) de marzo de 2025 (dos mil

VeINTICINCO) wmmmm e e e e e e e

DETERMINACION

Como resultado, se tiene al Municipio de Querétaro dando cumplimiento a lo ordenado en la
resolucién de fecha 26 (veintiséis) de marzo de 2025 (dos mil veinticinco), lo anterior, al haber

realizado la entrega de la informacidn en los términos ordenados en la citada resolucién. ----------

Por lo que, de conformidad con lo dispuesto por el primer parrafo del articulo 159 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Querétaro, se tiene al Municipio
de Querétaro dando cumplimiento con lo ordenado en la resolucion dictada en la presente

causa. Y al no existir materia de estudio se ordena el archivo del expediente en que se actiia

como asunto totalmente concluido. ---------=--=mmm e

NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LAS PARTES EN EL MEDIO SELECCIONADO PARA
RECIBIR NOTIFICACIONES Y TRAVES DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, Y
PUBLIQUESE EN LAS LISTAS DE ACUERDOS DE ESTA COMISION.- El presente acuerdo fue
aprobado por unanimidad en la Novena Sesién Ordinaria de pleno de fecha 19 (diecinueve) de
mayo de 2025 (dos mil veinticinco) y se firma el dia de su fecha por la C. ALEJANDRA VARGAS
VAZQUEZ, COMISIONADA PONENTE, JAVIER MARRA OLEA, COMISIONADO PRESIDENTE Y
OCTAVIO PASTOR NIETO DE LA TORRE, COMISIONADO DE LA COMISION DE TRANSPARENCIA,
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ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE
QUERETARO, quienes actiian ante la C. DULCE NADIA VILLA MALDONADO, SECRETARIA

EJECUTIVA, quién da fe.- DOY FE. -----====ssssmmmmmmmemcnceoeeee

TIVA

OCTAVIO PASTORWIETO DE LA TORRE

COMISKONADO

"ﬁﬁm/

o

SE PUBLICA EN LISTAS EL DIA 20 (VEINTE) DzMAYQPE 2025 (DOS MIL VEINTIC']NCO). - CONSTE--

c/BL

La presente foja corresponde a la dltima dﬂ}/aéuer'do dictado en el expediente: RDAA/0023/2025/AVV.
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